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MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 
SAN MIGUEL DE EL FAIQUE • HUANCABAMBA - PIURA • PERÚ 

filSQLUCIÓN �E ALCALDÍA N'0117- 2_023 - MDSMF 

SJn Miguel de El Falque. 24 de abril del 2023 .,, ,llii/.¡: ¼'}' ��,,, 

{�,/\ 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE � A[C �. 

-. 1 IA .,� 

VISTO: 

El Informe N° 011-2023/MDSMf/GDEL/SGDAMA, de fecha 04 de abril del 2023, • 
emitido por la Subgerencia de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente, El Informe Nº 
064-2023/MDSMF/GDEL/WJMV, de fecha 04 de abril del 2023, emitido por la Gerencia 
de Desarrollo Económico Local, sobre la aprobación del Plan de Trabajo 2023 del 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal 
EDUCCA), Certificación de Crédito Presupuestario Nº 0000000196, secuencia 196-2023, 
de fecha 05 de abril del 2023, emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización; 

-------- 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme !o establecido en el artículo 194,de la Constitución Política del ,· 
Perú, concordante con e! artículo U del Título Preliminar,'de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, los Gobiernos Locales Q�zan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

. ,. / .. . . '• 
Que, el articulo 8 de fa Ley 28611, Ley General d,e! Ambiente, dispone que fas· 

políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se'disenan 
y aplican de conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben 
guardar concordancia entre sí; 

,,,lu� � , .. , <e 

1/ \JºBº .:� Que, los articulas 73 y 82 de la Ley Nº 27972, Ley Orqánka de Municipalidades. ·\�.t!I.""" IIIJ. � '-\;,yt ' -.rl otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e 
' investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y 

promover la cultura de la prevención en !a ciudadanía; 

¡• � Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional 
� ,r e Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar • 
� ...,,,... las actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ,. 

ambiental en el marco de! proceso estratégico de desarrollo del país; 

--- --�- - - - --- ----- -- - - -- 
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Que, la Política Nacíonal de! Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo 
Nº 023-2021-MINAM prevé como Objetívo Prioritario Nº 9 mejorar e! comportamiento 
ambiental de la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del 
Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos 
subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la educación cornunitaria; 
estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que 
reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, mediante Resolución Ministerial N� 003-2023-MINAM, se aprueba el 
instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, visto el informe Nº 011-2023/MDSMF/GDEL/SGDAMA, de fecha 04 de abril 
1 2023, emitido por la Subgerente de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente, 

solicitando !a aprobación del Plan de Trabajo 2023, del programa Municipal de 
Educación, Cultura Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de San Miguel de 
El Faique; 

Que, visto el Informe Nº 064-2023/MDSMF/GDEl/WJVMV, de fecha 04 de abril 
2023, emitido por el área de Gerencia de Desarrollo E�onémico Loca!, mediante el cual 
solicita aprobar el Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental; 

Que, con Ordenanza Municipal N" 003-2023-MDSMF se aprobó el Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambienta!; 

Que, visto el Certificado de Crédito Presupuestario Nº 0000000196, secuencia 
196-2023, de fecha OS de abril del 2023 emitidos por la Gerencia de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización, financiado por fuente de financiamiento de Fondo de 
Compensación por el monto de S/. 3,400.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
SOLES) 

Que, estando a !o expuesto, en los considerandos precedentes y con las 
facultades conferidas en virtud de los dispuestos en el artículo 20, inciso 6 de !a Ley N" 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de San Migue! 
de El Faique (Programa Municipal EDUCCA -San Miguel de El Faique); el mismo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Subgerencia de Desarrollo Agropecuario y 
Medio Ambiente, para el cumplimiento del plan aprobado en el artículo primero. 

RTÍCULO TERCERO: ENCARGAR. a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización, cumplir con !os procedimientos correctos para la adquisición de lo 
requerido por la Gerencia de Desarrollo Económico Local y Subgerencia de Desarrollo 
Agropecuario y Medio Ambiente, para el cumplimiento del plan aprobado. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo 
Económico Locaf y Subgerencia de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente para 
conocimiento y demás fines de Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER. la publicación de la frésente Resolución en el Portal 
web de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

·· Guiil��o 
ALCAL 
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